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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/OBR-
035461/2025 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar 
nuevo expediente para la contratación de “Obras de reforma de instalaciones y otras 
actuaciones de mejora en diversos centros sanitarios dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria”. 

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Dirección 
General de Infraestructuras Sanitarias con fecha 03/09/2025. 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/OBR-
035461/2025 denominado “Obras de reforma de instalaciones y otras actuaciones de 
mejora en diversos centros sanitarios dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria” mediante procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 2.417.018,17 € IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Dentro del marco de mejora de las instalaciones de los centros de salud, consultorios 

locales y otros edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del 

Servicio Madrileño de Salud, una de las prioridades es la mejora de la eficiencia energética 

de los edificios junto con el aumento del confort en profesionales y usuarios de los centros. 

La prioridad es la mejora continua de las condiciones de los pacientes, de ahí que las 

actuaciones se centren en aquellas instalaciones donde existan defectos o necesiten de 

actualización de recursos. 

Como consecuencia de lo anterior, se pretende acometer diferentes obras en tres centros 

sanitarios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, referidas tanto a 

instalaciones concretas como a partes del edificio o a su totalidad. 

La finalidad de la prestación objeto del presente documento consiste en la consecución de 

un mejor estado de la infraestructura de estos centros dependientes de la Gerencia 
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Asistencial de Atención Primaria, en relación con los elementos e instalaciones que se 

definen en el Pliego de Prescripciones Técnicas y los Proyectos anexos, para que puedan 

prestar servicio de manera óptima. 

 
Madrid,  

 
 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 

 (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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